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Se suscribe á este Ü»-
letin, que »ale los miércoles 
y sábados, eu Ta lo>p. yTi-
brería de la v i u<ia de San-
ta marta,á 8 rs. mensuales 
llevado ¿ las casas de ios 

sosCritorèsT 
k * *. -

isii.^i 
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En las provincias 10 rs» 
al mes franco de porte. 

Las reclamaciones avi-
sos ó artículos se remiti-
rá ná Va redacción franco 
de porle, sin cuyo requie 
silo no se recibirán. 

B E L A P R O V I N C I A D E A L K E R I A 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO. 
Circular nürn. 398. 

t. MI Ecxmv Sr. Secretorio dé jE ¿la-
ido y <del Despacho de. la Gobernación 
id ¿lapenínsula con fecha 15 del ac-
,Jualhp ^comunicada el. Realde-
. érelo que sigue: 

"S. M. la Beiua Dcífía ISABEL Ií, 
<(se ha^servido dirigirme con esta .fecha 
^eiReal ^Decreto ,sig^iente.==:Habiértdo I 

entradoeu el ejercicio de Ja Autoridad 
íConíoi;pie ¿ la Constitución, en 

vviijlad deJa declaración ,de Mayoría 
.¿iecha .ppr las Cortes, be,yenidQ eu ,se- ; 
.fíakr.el día primero del próximo mes 
.-de Diciembre para que en todos.los 
^pueblas de Ja Monarquía .se verifique 
«jSfigHP ¿uso y costumbre, el acto so-
, leyóle prpcjamacion y jura como 
r j&eí^a Constitacional de España. D?do 
(^jJRalácJo á quince de ISqvieajbre de 

.^ü^oclidéii^^^ 4- 5tres,==Está 

. ,rjgdbc^a4ad&hi Jieal. 
t ^rden lo comunico* V. S. para que 

,,áUo4os,losAyuaiainkpdos de, $§a pro-
vincia. át fia, de, que d jspoogao su p.un-

í r t ^ ^ i 

los españoles profesan á una Bei na por 
quien han derramodo lo mas precioso de 
su sangre, y el júbdo que están maní-
fe¿>t,mdo al ver llegado el feliz inslaíO^ 
de que lumen sus enanos las riendas del 
E^udo, no dejan duda alguna de que 
dicha* Corporaciones emplearan cuan-
tos me I ios les permitan sus fondos para 

.solemnizar tan fausto acontecimiento ,y 
^celebrar con la pompa debida el gr;»n-
dioío acto qwe se previene en ti abte-

-ftiorDecretoP 

. Cuya Real determinación me apre-
suro á noticiar d ios fieles hábil ardes 
de esla provincia y Ayuntamientos 
constitucionales de Ja misma, bari se-
guro de que su lealtad y decisión á 
javor de la augusta' e in a Doña 
ISABEL II, per cuyos derechos tangos 
y tan costosos sacrificios tienen hechos 
los pueblos, les llevara á eie mostrar 
el entusiasmo que abrigan por tan ca-
ro objeto, solemnizando del modo mas 
patente éste deseado acontecimiento que 
afianza y consolida las instituciones 
que f elizmente nos rigen, en el dia se-
ñalado á éste fin.~dlineria de ZVo -

' Siembre de f Jose' Garriga y 
r Èipìàosà. 
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